
ARTÍCULO 2.2.12.2.1.19. PREFIJO UNIVERSAL DE ACCESO. El prefijo 01 se utiliza para el
acceso a los abonados de regiones geográficas o no geográficas diferentes a la de origen, es decir,
con diferente indicativo nacional de destino - NDC, en los casos no cubiertos por los artículos
2.2.12.2.1.17. y 2.2.12.2.1.18. del presente decreto, como el acceso a redes desde regiones
geográficas, el acceso entre regiones geográficas en el caso del servicio de telefonía local
extendida, el acceso a regiones geográficas desde redes, el acceso a telecomunicaciones
personales universales (UPT) y a servicios desde regiones geográficas y redes.

El prefijo universal también tiene la función de permitir el acceso a abonados en regiones
geográficas o no geográficas con igual indicativo nacional de destino NDC cuando la naturaleza
del servicio implique la necesidad de informar al abonado sobre diferencias de tarifas u otra
característica en la prestación del servicio, tal como en el caso del servicio de telefonía local
extendida.

También podrá ser utilizado para el acceso entre redes y, en general, para el acceso entre NDC, o
dentro de ellos, cuando la Comisión de Regulación de Comunicaciones así lo disponga.

(Decreto 25 de 2002, artículo 34)

ARTÍCULO 2.2.12.2.1.20. OTROS PREFIJOS. Los prefijos 02, 002, 003, 04, 004, 06, 006,
08 y 008 quedan en reserva para su posterior definición por la Comisión de Regulación de
Comunicaciones.

(Decreto 25 de 2002, artículo 35)

SECCIÓN 2.

PLAN DE MARCACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.12.2.2.1. MARCACIÓN PARA LLAMADAS DENTRO DEL MISMO
INDICATIVO NACIONAL DE DESTINO (NDC). Para el acceso a abonados en el servicio de
telefonía local a abonados en la misma red y, en general, a abonados en regiones geográficas o
no geográficas con igual indicativo nacional de destino (NDC), se marcará el número de abonado
sin necesidad de ningún prefijo o código adicional, de conformidad con el régimen de prestación
de cada servicio. Así mismo la Comisión de Regulación de Comunicaciones podrá autorizar la
marcación del número nacional (significativo) [N(S)N] sin necesidad de ningún prefijo o código
adicional, siempre que las condiciones así lo permitan, para lo cual realizará un estudio previo
evaluando la reglamentación de los servicios involucrados.

Para el caso del servicio de telefonía local extendida en regiones geográficas con igual indicativo
nacional de destino (NDC), se marcará el prefijo correspondiente seguido del número nacional
(significativo) [N(S)N] del abonado de destino.

(Decreto 25 de 2002, artículo 36)

ARTÍCULO 2.2.12.2.2.2. MARCACIÓN PARA LLAMADAS HACIA OTRO
INDICATIVO NACIONAL DE DESTINO (NDC). Para el acceso a abonados, cuando éstos se
encuentren en regiones geográficas o no geográficas con diferente indicativo nacional de destino
(NDC) al del abonado de origen, se marcará el prefijo correspondiente, seguido del número



nacional (significativo) [N(S)N] del abonado de destino.

En caso de asignarse más de un indicativo nacional de destino (NDC) a una región geográfica o
no geográfica en la prestación de un servicio de telecomunicaciones, tal como el servicio de
telefonía local, la Comisión de Regulación de Comunicaciones podrá autorizar la marcación del
número nacional (significativo) [N(S)N] sin el uso del prefijo de marcación para el acceso entre
los abonados de este servicio en los indicativos nacionales de destino (NDC) correspondientes.
Para tal efecto la Comisión de Regulación de Comunicaciones evaluará las condiciones del
servicio y su reglamentación, manteniendo como criterio el de informar en la marcación la tarifa
correspondiente al servicio al que se accede. La Comisión de Regulación de Comunicaciones
podrá autorizar la marcación del número nacional (significativo) [N(S)N] sin necesidad de
ningún prefijo o código adicional, siempre que las condiciones así lo permitan, para lo cual
realizará un estudio previo evaluando la reglamentación de los servicios involucrados.

(Decreto 25 de 2002, artículo 37)

ARTÍCULO 2.2.12.2.2.3. MARCACIÓN DE LARGA DISTANCIA NACIONAL E
INTERNACIONAL. Para el acceso a los abonados dentro del país en el servicio de larga
distancia nacional, se marcará el prefijo de larga distancia nacional del operador seleccionado y
el número nacional (significativo) N(S)N correspondiente al abonado de destino.

Para el acceso a los abonados de otro país en el servicio de larga distancia internacional se
marcará el prefijo de larga distancia internacional del proveedor seleccionado y el número
internacional, es decir, el código del país de destino y el número nacional (significativo) N(S)N
correspondiente al abonado de destino.

(Decreto 25 de 2002, artículo 38)

ARTÍCULO 2.2.12.2.2.4. MARCACIÓN PARA SERVICIOS SEMIAUTOMÁTICOS Y
ESPECIALES (ESQUEMA 1XY) Y SERVICIOS SUPLEMENTARIOS. Para acceder a los
servicios semiautomáticos y especiales, esquema 1XY, se marcará el código correspondiente al
servicio requerido. La marcación a los servicios suplementarios se hace de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.2.12.2.1.15. del presente decreto.

(Decreto 25 de 2002, artículo 39)

SECCIÓN 3.

PORTABILIDAD NUMÉRICA.

ARTÍCULO 2.2.12.2.3.1. PORTABILIDAD NUMÉRICA. Los operadores de
telecomunicaciones están obligados a prestar el servicio de portabilidad numérica, entendida ésta
como la posibilidad del usuario de conservar su número telefónico, aun en el evento que cambie
de un operador a otro que preste el mismo servicio de telecomunicaciones, todo esto en lo
referente a la numeración de telecomunicaciones personales universales (UPT) y de servicios.

(Decreto 25 de 2002, artículo 40)

CAPÍTULO 3.



CRONOGRAMA DE TRANSICIÓN DEL PLAN DE NUMERACIÓN.

ARTÍCULO 2.2.12.3.1. NUMERACIÓN GEOGRÁFICA. <Ver Notas del Editor> Durante
los períodos de coexistencia y establecimiento, se hace la implantación del Plan Nacional de
Numeración y Plan Nacional de Marcación en lo referente a numeración geográfica. En
concordancia con lo definido por el artículo 2.2.12.1.2.6. del presente decreto, en la fecha
definida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, la red
debe estar en capacidad técnica y logística de soportar lo que corresponde a la numeración
geográfica de acuerdo con el Plan Nacional de Numeración y Plan Nacional de Marcación del
presente decreto.

Los términos que deben cumplir los operadores para el cumplimiento de lo descrito en este
artículo son los siguientes:

1. El período de coexistencia tiene una duración de tres meses contados a partir de la fecha que
defina el Ministerio de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

2. El período de establecimiento tiene una duración de dos meses, contados a partir de la
finalización del período de coexistencia.

Los operadores de telecomunicaciones podrán solicitar numeración de abonado que comience
con el dígito nueve (9) para el uso en teléfonos públicos de acuerdo a las condiciones fijadas por
la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.

Al final del período de establecimiento entrará en plena vigencia el Plan Nacional de
Numeración con lo que la red entrará en operación normal.

(Decreto 25 de 2002, artículo 46, modificado por el artículo 2o del Decreto 2455 de 2003)

Notas del Editor

- Establece el artículo 28 de la Resolución 5826 de 2019, 'por la cual se modifica la
Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 51.024 de 24 de julio 2019, '[l]a presente resolución modifica en lo pertinente la
Resolución número CRC 5050 así como el Decreto número 25 de 2002 compilado por el
Decreto número 1078 de 2015'

Consultar los artículos 10, 11, 12 y 13 de la resolución 5826 de 2019.

Destaca el editor los siguientes considerandos de la Resolución 5826 de 2019:

'(...) Que desde el año 2002, mediante el Decreto número 25 de ese mismo año –compilado
en el Decreto número 1078 de 2015– el Gobierno nacional adoptó el Plan Nacional de
Numeración y el Plan Nacional de Marcación, para lo cual la Comisión acompañó al sector
en la ejecución de las actividades necesarias para alcanzar el cumplimiento de las metas
relacionadas con la implementación de la Fase I, que contempló la puesta en marcha de los
cambios relativos a la estructura y longitud del número en lo que tenía que ver con la
numeración no geográfica (para redes, servicios y UPT). La Fase I del Plan Nacional de
Numeración se encuentra en funcionamiento desde el mes de octubre del año 2002;

Que en lo que respecta a la implementación de la Fase II referente a la numeración



geográfica, el Decreto número 25 de 2002 originalmente estableció que la misma debía
comenzar el 1 de abril de 2004(5), sin embargo, el inicio de dicha etapa fue pospuesto
indefinidamente con base en lo dispuesto en el Decreto número 2455 de 2003 que definió
que la determinación de las nuevas fechas de implementación de dicha fase se haría de
acuerdo con las necesidades futuras del país en cuanto a numeración(6);

Que el Plan Nacional de Numeración adoptado a través del Decreto número 25 de 2002 tiene
por objeto establecer una estructura de numeración uniforme, atributo que hasta la fecha no
ha sido alcanzado a cabalidad dada la suspensión indefinida de la implementación de la Fase
II de dicho plan, lo que ha impedido que la estructura de la numeración geográfica y no
geográfica se tornen homogéneas;

Que con el fin de eliminar las diferencias a nivel de marcación que existen entre los servicios
de voz fija y móvil, y mejorar la experiencia de los usuarios de ambos servicios la CRC
estima pertinente introducir los siguientes cambios en el plan nacional de marcación: para el
caso de llamadas dentro de un mismo Indicativo Nacional de Destino (NDC), y entre
diferentes NDC, la marcación se deberá realizar empleando el número nacional
(significativo) [N(S)N](7) sin necesidad de la marcación de prefijos o códigos adicionales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.12.2.2.1 del Decreto número 1078 de 2015,
con lo cual, para las llamadas de voz fija entre ámbitos geográficos locales y regionales
únicamente se marcará el [N(S)N] prescindiendo del uso del prefijo de larga distancia
nacional, conformado por el código de escape 0 y el Código de Operador de Larga Distancia
(COLD). Para el caso de las llamadas entre redes fijas y móviles, se prescindirá del uso del
prefijo de red móvil (03);

Que teniendo en cuenta que la realización de llamadas entre localidades ubicadas en
diferentes departamentos no involucrará a nivel de marcación la utilización del prefijo de
larga distancia nacional asociado al sistema de multiacceso, deberá dotarse a los usuarios de
los servicios fijos con un mecanismo que al momento de realizar la llamada le permita
distinguir si la misma acarrea cobros por fuera del plan contratado, evento en el cual cada
proveedor de redes y servicios fijos deberá implementar un mensaje de voz que notifique al
suscriptor cuando el proveedor imponga un tratamiento tarifario en función de la distancia
que cubre una llamada;

Que por otra parte, habida cuenta de la limitada disponibilidad de numeración geográfica en
los NDC con mayor demanda, la Comisión considera como una necesidad apremiante la
implementación de la Fase II del Plan Nacional de Numeración para poder garantizar la
disponibilidad de la numeración geográfica en el largo plazo;

Que a efectos de proceder con los cambios antes mencionados, resulta necesario poner en
marcha un proceso de transición bajo los plazos previstos en el presente acto administrativo
que, con arreglo a las mismas etapas que disponía el artículo 2.2.12.3.1 del Decreto número
1078 de 2015, contemplará una etapa de Preparación, otra de Coexistencia, seguida de una de
Establecimiento, al final de la cual deberán entrar en plena vigencia tanto el Plan Nacional de
Numeración, como las modificaciones al Plan Nacional de Marcación que aquí se
introducen;

(...)'.

ARTÍCULO 2.2.12.3.2. LLAMADAS INTERNACIONALES ENTRANTES. <Ver Notas del



Editor> Para el caso de llamadas internacionales entrantes, se seguirán los mismos
procedimientos expuestos en el presente Plan con excepción de los términos que serán así:

1. El período de coexistencia se inicia en la fecha que defina el Ministerio de Tecnologías de la
Información y de las Comunicaciones según lo establecido en el artículo 2.2.12.1.2.6. del
presente decreto, y tendrá una duración de 5 meses.

2. El período de establecimiento tiene una duración de 4 meses, contados a partir de la
finalización del período de coexistencia.

Las grabaciones correspondientes deberán dar la información en inglés, francés y español como
mínimo.

(Decreto 25 de 2002, artículo 47, modificado por el artículo 3o del Decreto 2455 de 2003)

Notas del Editor

- Establece el artículo 28 de la Resolución 5826 de 2019, 'por la cual se modifica la
Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 51.024 de 24 de julio 2019, '[l]a presente resolución modifica en lo pertinente la
Resolución número CRC 5050 así como el Decreto número 25 de 2002 compilado por el
Decreto número 1078 de 2015'

Consultar los artículos 10, 11, 12 y 13 de la resolución 5826 de 2019.

Destaca el editor los siguientes considerandos de la Resolución 5826 de 2019:

'(...) Que desde el año 2002, mediante el Decreto número 25 de ese mismo año –compilado
en el Decreto número 1078 de 2015– el Gobierno nacional adoptó el Plan Nacional de
Numeración y el Plan Nacional de Marcación, para lo cual la Comisión acompañó al sector
en la ejecución de las actividades necesarias para alcanzar el cumplimiento de las metas
relacionadas con la implementación de la Fase I, que contempló la puesta en marcha de los
cambios relativos a la estructura y longitud del número en lo que tenía que ver con la
numeración no geográfica (para redes, servicios y UPT). La Fase I del Plan Nacional de
Numeración se encuentra en funcionamiento desde el mes de octubre del año 2002;

Que en lo que respecta a la implementación de la Fase II referente a la numeración
geográfica, el Decreto número 25 de 2002 originalmente estableció que la misma debía
comenzar el 1 de abril de 2004(5), sin embargo, el inicio de dicha etapa fue pospuesto
indefinidamente con base en lo dispuesto en el Decreto número 2455 de 2003 que definió
que la determinación de las nuevas fechas de implementación de dicha fase se haría de
acuerdo con las necesidades futuras del país en cuanto a numeración(6);

Que el Plan Nacional de Numeración adoptado a través del Decreto número 25 de 2002 tiene
por objeto establecer una estructura de numeración uniforme, atributo que hasta la fecha no
ha sido alcanzado a cabalidad dada la suspensión indefinida de la implementación de la Fase
II de dicho plan, lo que ha impedido que la estructura de la numeración geográfica y no
geográfica se tornen homogéneas;

Que con el fin de eliminar las diferencias a nivel de marcación que existen entre los servicios
de voz fija y móvil, y mejorar la experiencia de los usuarios de ambos servicios la CRC
estima pertinente introducir los siguientes cambios en el plan nacional de marcación: para el



caso de llamadas dentro de un mismo Indicativo Nacional de Destino (NDC), y entre
diferentes NDC, la marcación se deberá realizar empleando el número nacional
(significativo) [N(S)N](7) sin necesidad de la marcación de prefijos o códigos adicionales, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.12.2.2.1 del Decreto número 1078 de 2015,
con lo cual, para las llamadas de voz fija entre ámbitos geográficos locales y regionales
únicamente se marcará el [N(S)N] prescindiendo del uso del prefijo de larga distancia
nacional, conformado por el código de escape 0 y el Código de Operador de Larga Distancia
(COLD). Para el caso de las llamadas entre redes fijas y móviles, se prescindirá del uso del
prefijo de red móvil (03);

Que teniendo en cuenta que la realización de llamadas entre localidades ubicadas en
diferentes departamentos no involucrará a nivel de marcación la utilización del prefijo de
larga distancia nacional asociado al sistema de multiacceso, deberá dotarse a los usuarios de
los servicios fijos con un mecanismo que al momento de realizar la llamada le permita
distinguir si la misma acarrea cobros por fuera del plan contratado, evento en el cual cada
proveedor de redes y servicios fijos deberá implementar un mensaje de voz que notifique al
suscriptor cuando el proveedor imponga un tratamiento tarifario en función de la distancia
que cubre una llamada;

Que por otra parte, habida cuenta de la limitada disponibilidad de numeración geográfica en
los NDC con mayor demanda, la Comisión considera como una necesidad apremiante la
implementación de la Fase II del Plan Nacional de Numeración para poder garantizar la
disponibilidad de la numeración geográfica en el largo plazo;

Que a efectos de proceder con los cambios antes mencionados, resulta necesario poner en
marcha un proceso de transición bajo los plazos previstos en el presente acto administrativo
que, con arreglo a las mismas etapas que disponía el artículo 2.2.12.3.1 del Decreto número
1078 de 2015, contemplará una etapa de Preparación, otra de Coexistencia, seguida de una de
Establecimiento, al final de la cual deberán entrar en plena vigencia tanto el Plan Nacional de
Numeración, como las modificaciones al Plan Nacional de Marcación que aquí se
introducen;

(...)'.

CAPÍTULO 4.

DIVULGACIÓN DE LOS PLANES TÉCNICOS BÁSICOS.

ARTÍCULO 2.2.12.4.1. GRABACIONES TELEFÓNICAS. Para dar cumplimiento al
presente plan se deberá realizar por pare de los proveedores una campaña de información al
usuario sobre los procedimientos de marcación en el nuevo plan de numeración. Para esto es
indispensable el uso de anuncios grabados, los cuales deben dar información clara, fácil, precisa
y breve, para que el usuario lleve a cabo sus llamadas. Para lo dispuesto en este apartado se
tomarán en cuenta las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT-T
E.120 y UIT-T E.182.

Las instrucciones deben permitir a los usuarios establecer las comunicaciones por sí mismos en
el máximo grado posible y reducir los errores cometidos en el uso de la red telefónica. Los
anuncios deben indicar inequívocamente al abonado la forma de actuar, sin que este deba



conocer el funcionamiento del sistema telefónico.

Entre otra, la información que debe poder suministrarse al usuario comprenderá:

1. El modo de marcación de los números.

2. Las instrucciones para marcar los números interurbanos nacionales.

3. Las instrucciones para marcar los números internacionales.

4. La información general que se considere importante.

Para la prestación de los servicios de telefonía pública básica conmutada de larga distancia
internacional, los proveedores que prestan este servicio deberán presentar la información en los
idiomas español, inglés y francés como mínimo, con el fin de reducir los costos de asistencias
por operadoras, y para permitir las llamadas internacionales entrantes.

(Decreto 25 de 2002, artículo 51)

ARTÍCULO 2.2.12.4.2. INFORMACIÓN ESCRITA. Los operadores deberán tener
disponible la información especificada en el plan nacional de numeración y plan nacional de
marcación, para llevar a cabo la publicación oportuna de los directorios telefónicos.

Los operadores deberán anexar a las facturas la información de los indicativos nacionales de
destino (NDC), al menos durante los períodos de coexistencia y establecimiento.

Los operadores deberán hacer publicaciones de información escrita tal como folletos con
instrucciones relativas a la marcación de números, códigos de numeración y guías telefónicas en
varios idiomas, así como la disponibilidad de información para los visitantes extranjeros.

(Decreto 25 de 2002, artículo 52)

CAPÍTULO 5.

DISPOSICIONES FINALES DEL PRESENTE TÍTULO.

ARTÍCULO 2.2.12.5.1. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE OPERADORES DE
TELECOMUNICACIONES. La Comisión de Regulación de Comunicaciones, resolverá los
conflictos entre operadores, que lleguen a presentarse con motivo de la aplicación de los planes
técnicos básicos aquí señalados, mediante un procedimiento objetivo, teniendo en cuenta las
recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, los principios generales del
derecho y el mayor beneficio para los usuarios.

En la solución de conflictos sobre señalización, la Comisión de Regulación de Comunicaciones
puede optar por la aplicación del sistema de señalización por canal común número 7, contenido
en la última versión de la serie de recomendaciones Q expedidas por la Unión Internacional de
Telecomunicaciones UIT-T, desarrollos particulares de la misma o cualquier otro estándar
internacional que garantice la interoperabilidad de las redes de interfuncionamiento de los
servicios, así como la norma nacional de señalización por canal común número 7-SSC 7.

(Decreto 25 de 2002, artículo 53)



ARTÍCULO 2.2.12.5.2. ANEXOS. Los números de abonado se registran en un documento
denominado "Mapa de numeración" desarrollado en el anexo 1. El registro contiene la siguiente
información: Regiones geográficas y no geográficas, indicativos nacionales de destino (NDC),
subregiones dentro de los indicativos nacionales de destino (NDC), numeración disponible de las
regiones geográficas (departamental y municipal), numeración asignada y en reserva, rangos
asignados, datos del asignatario e información especial referente a la numeración.

El anexo 2 contiene la numeración de servicios semiautomáticos y especiales 1XY. Corresponde
a la Comisión de Regulación de Comunicaciones actualizar estas asignaciones; así mismo debe
mantener el cuadro correspondiente el cual debe contener como mínimo la descripción del
servicio, la modalidad y las observaciones aplicables al mismo.

El anexo 3 contiene los indicativos nacionales de destino (NDC) los cuales se administran en
listados cuyos registros contienen los siguientes datos: Código NDC y clase de numeración. En
dicha tabla se relacionan los indicativos nacionales de destino disponibles al momento de
expedición del presente plan.

Para efectos de dar cumplimiento en lo dispuesto en el presente plan, se definen los indicativos
nacionales de destino para las regiones y redes de Colombia de acuerdo al anexo 4. La Comisión
de Regulación de Comunicaciones puede definir nuevos indicativos nacionales de destino (NDC)
y en general los administrará de acuerdo a los lineamientos establecidos para esta labor.

(Decreto 25 de 2002, artículo 54) (Nota: Ver artículo 3.1.1 del presente decreto)

ARTÍCULO 2.2.12.5.3. ADMINISTRACIÓN DE LOS PLANES TÉCNICOS BÁSICOS.
Los anexos 1, 2, 3 y 4 a que se refiere el presente Título forman parte integral del mismo, no
obstante, por considerar que son dinámicos y ajustables en el tiempo, de acuerdo a las
necesidades de numeración de los diferentes operadores del servicio en cada una de las
localidades del territorio nacional, serán actualizados periódicamente por la Comisión de
Regulación de Comunicaciones conforme con las facultades otorgadas mediante el numeral 18
del artículo 37 del Decreto 1130 de 1999, o la norma que lo modifique o sustituya. La
administración del plan de numeración comprenderá las modificaciones y/o adiciones que se
hagan a la estructura de la numeración, a los mapas de numeración, a los cuadros contenidos en
el plan y a cualquier otro aspecto que requiera ser incluido dentro del mencionado plan.

La Comisión de Regulación de Comunicaciones será la entidad encargada de establecer otras
normas técnicas para la actualización y/o modificación de los planes técnicos básicos, así como
la encargada de actualizar la norma nacional de señalización.

(Decreto 25 de 2002, artículo 55) (Nota: Ver artículo 3.1.1 del presente decreto)

TÍTULO 13.

REGLAS MÍNIMAS PARA GARANTIZAR LA DIVULGACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN
LAS ACTUACIONES DE LAS COMISIONES DE REGULACIÓN.

CAPÍTULO 1.

ACCESO A LA INFORMACIÓN.



ARTÍCULO 2.2.13.1.1. INFORMACIÓN PÚBLICA OBLIGATORIA. Las Comisiones
deben informar al público acerca de los siguientes asuntos:

1. Normas básicas que determinan su competencia y funciones.

2. Organigrama y nombre de quienes desempeñan los cargos de Expertos Comisionados y de
Director Ejecutivo.

3. Procedimientos y trámites a que están sujetas las actuaciones de los particulares ante la
respectiva Comisión, precisando de manera detallada los documentos que deben ser
suministrados, así como las dependencias responsables y los plazos indicativos en que se deberá
cumplir con las etapas previstas en cada caso.

4. Información estadística sobre la forma como en el último año se han atendido las actuaciones
de que trata el numeral anterior, y

5. Localización, números de teléfonos y de fax, dirección electrónica, identificación del dominio
(página Web), horarios de trabajo y demás indicaciones que sean necesarias para que las
personas puedan cumplir sus obligaciones o ejercer sus derechos.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.2.13.1.2. ENTREGA DE INFORMACIÓN. La información señalada en el
artículo anterior estará disponible en las oficinas de la respectiva Comisión de Regulación y a
través de los mecanismos de difusión electrónica que estas dispongan. En ningún caso se
requerirá la presencia personal del interesado para obtener esta información, la cual podrá ser
enviada, si así lo solicita, por correo o por cualquier medio técnico o electrónico disponible que
asegure su entrega.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 2o)

ARTÍCULO 2.2.13.1.3. DISPONIBILIDAD DE FORMATOS PARA CUMPLIR
OBLIGACIONES DE REPORTE DE INFORMACIÓN. Las Comisiones deberán habilitar
directamente o a través del Sistema Único de Información, SUI, en este último caso en
coordinación con la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los mecanismos
necesarios para poner a disposición de los agentes regulados, los formatos que estos deben
diligenciar para cumplir con las obligaciones periódicas que la ley les impone frente a las
Comisiones.

Cada Comisión deberá permitir que los agentes tengan acceso electrónico a los formatos antes
mencionados, sin perjuicio que pueda establecer mecanismos de distribución.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 3o)

ARTÍCULO 2.2.13.1.4. INCORPORACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS. Las Comisiones de
Regulación pondrán a disposición del público a través de medios electrónicos, las versiones de
las leyes y actos administrativos publicados en el Diario Oficial, así como los documentos de
interés público, relativos a sus competencias y funciones.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 4o)



ARTÍCULO 2.2.13.1.5. PUBLICIDAD SOBRE LA CONTRATACIÓN. Las Comisiones
anunciarán la apertura de procesos de contratación a través de su página Web; podrán hacerlo,
igualmente, mediante publicación en el Diario Oficial sin perjuicio del uso de cualquier otro
medio.

Cuando de acuerdo con la normatividad se adelanten procesos de contratación directa, cada
comisión informará a través de su página Web el nombre del contratista, el objeto, el alcance, el
plazo y el valor del contrato.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 5o)

CAPÍTULO 2.

AGENDA REGULATORIA.

ARTÍCULO 2.2.13.2.1. PLAN ESTRATÉGICO Y AGENDA REGULATORIA. Las
Comisiones de Regulación tendrán la obligación de definir un plan estratégico para períodos
mínimos de cinco (5) años y una agenda regulatoria anual de carácter indicativo.

En la agenda regulatoria anual se precisarán los temas o los asuntos con sus respectivos
cronogramas, que serán avocados por la Comisión durante dicho lapso, con sujeción a lo
dispuesto por la ley, sin perjuicio que la Comisión pueda avocar el conocimiento y trámite de
asuntos no contemplados en la agenda.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 6o)

ARTÍCULO 2.2.13.2.2. PUBLICIDAD DE LA AGENDA REGULATORIA. Los proyectos
de agenda regulatoria se harán públicos a más tardar el 30 de octubre de cada año. Los
comentarios, debidamente sustentados, deberán allegarse dentro de los diez (10) días siguientes a
la fecha de la publicación.

El Comité de Expertos presentará ante la Sesión de Comisión la agenda regulatoria y hará
pública la versión definitiva a más tardar el 31 de diciembre de cada año.

PARÁGRAFO. El Comité de Expertos deberá informar y justificar en la Sesión de Comisión las
modificaciones o ajustes que sufra la agenda regulatoria durante el año. A más tardar 15 días
después de la modificación o ajuste, se hará pública la nueva versión de la agenda en la página
Web de la respectiva Comisión.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 7o)

CAPÍTULO 3.

RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL.

ARTÍCULO 2.2.13.3.1. ELABORACIÓN, EXPEDICIÓN Y VIGENCIA DE
RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL. Para expedir resoluciones de carácter general,
las Comisiones harán los análisis técnicos, económicos y legales pertinentes.

Se deberán conservar, junto con la decisión o propuesta, cuantos datos y documentos ofrezcan



interés para conocer el proceso de elaboración de la norma o que puedan facilitar su
interpretación.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.2.13.3.2. PUBLICIDAD DE PROYECTOS DE REGULACIONES. Las
Comisiones harán público en su página Web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la
fecha de su expedición, todos los proyectos de resoluciones de carácter general que pretendan
adoptar, excepto los relativos a fórmulas tarifarias, en cuyo caso se seguirá el procedimiento
previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 142 de 1994, reglamentado en el artículo 2.2.13.3.4.
del presente decreto.

PARÁGRAFO. Cada Comisión definirá y hará públicos los criterios, así como los casos en los
cuales las disposiciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables a resoluciones de
carácter general.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.2.13.3.3. CONTENIDO MÍNIMO DEL DOCUMENTO QUE HAGA
PÚBLICOS LOS PROYECTOS DE REGULACIÓN DE CARÁCTER GENERAL, NO
TARIFARIOS. Cuando se hagan públicos los proyectos de regulación de carácter general no
tarifarios, se incluirán, por lo menos, los siguientes aspectos:

1. El texto del proyecto de resolución.

2. La invitación explícita para que los agentes, los usuarios, la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliados para todos los temas y la Superintendencia de Industria y Comercio en lo
que concierne a la prevención y control de prácticas comerciales restrictivas de la competencia,
remitan observaciones o sugerencias a la propuesta divulgada.

3. La identificación de la dependencia administrativa y de las personas a quienes podrá
solicitarse información sobre el proyecto y hacer llegar las observaciones, reparos o sugerencias,
indicando tanto la dirección ordinaria y el teléfono, como el fax y dirección electrónica si la
hubiere.

4. El término para la recepción de las observaciones, reparos o sugerencias no podrá ser menor a
diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haga público el proyecto de
regulación. Este plazo podrá prorrogarse por solicitud de parte u oficiosamente.

5. Los soportes técnicos.

PARÁGRAFO. El Comité de Expertos deberá elaborar el documento final que servirá de base
para la toma de la decisión y los integrantes de cada Comisión evaluarán este documento y los
comentarios, las informaciones, los estudios y las propuestas allegadas al procedimiento.

El documento que elaborará el Comité de Expertos de cada Comisión contendrá las razones por
las cuales se aceptan o rechazan las propuestas formuladas y podrá agrupar las observaciones,
sugerencias y propuestas alternativas en categorías de argumentos.

Cuando se expidan las resoluciones, en la parte motiva se hará mención del documento en el cual
cada Comisión revisó los comentarios recibidos y expuso las razones para aceptar o desechar las



observaciones, reparos y sugerencias que no se hayan incorporado. Durante el día hábil siguiente
al de la publicación de la resolución en el Diario Oficial, se hará público el documento
correspondiente al que se refiere este parágrafo.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 10)

ARTÍCULO 2.2.13.3.4. REGLAS ESPECIALES DE DIFUSIÓN PARA LA ADOPCIÓN
DE FÓRMULAS TARIFARIAS CON UNA VIGENCIA DE CINCO AÑOS. Cuando cada una
de las Comisiones adopte fórmulas tarifarias con una vigencia de cinco años, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley 142 de 1994, deberá observar las siguientes
reglas:

1. Antes de doce (12) meses de la fecha prevista para que termine la vigencia de las fórmulas
tarifarias, cada Comisión deberá poner en conocimiento de las entidades prestadoras y de los
usuarios, las bases sobre las cuales efectuará el estudio para determinar las fórmulas del período
siguiente.

2. Las bases sobre las cuales se efectuará el estudio para determinar las fórmulas deberán cubrir
como mínimo los siguientes puntos:

2.1. Aspectos generales del tipo de regulación a aplicar;

2.2. Aspectos básicos del criterio de eficiencia;

2.3. Criterios para temas relacionados con costos y gastos;

2.4. Criterios relacionados con calidad del servicio;

2.5. Criterios para remunerar el patrimonio de los accionistas;

2.6. Los demás criterios tarifarios contenidos en la ley.

3. Los resultados obtenidos del estudio que se adelante para la adopción de las fórmulas a las que
se refiere el presente artículo, se harán públicos a medida que sean recibidos por la respectiva
Comisión, advirtiendo que son elementos de juicio para esta y que, en consecuencia, no la
comprometen.

4. Tres (3) meses antes de la fecha prevista para que inicie el periodo de vigencia de las fórmulas
tarifarias, se deberán hacer públicos en la página Web de la Comisión correspondiente los
proyectos de metodologías y de fórmulas, los estudios respectivos y los textos de los proyectos
de resoluciones.

Adicionalmente, el Comité de Expertos deberá preparar un documento con una explicación en
lenguaje sencillo sobre el alcance de la propuesta de fórmulas tarifarias. Este documento se
remitirá a los Gobernadores, quienes se encargarán de divulgarlo. Este documento deberá
contener una invitación para que los interesados consulten a través de la página Web de la
Comisión correspondiente, los proyectos de metodologías y de fórmulas, los estudios respectivos
y los textos de los proyectos de resoluciones.

5. Cada Comisión organizará consultas públicas, en distintos distritos y municipios, durante un
período que comience en la misma fecha en que se remita la información a los Gobernadores y
termine dos (2) meses después. Las consultas públicas tendrán entre sus propósitos el de lograr la



participación de los usuarios.

La asistencia y las reglas para estas consultas son:

Serán convocadas por el Director Ejecutivo de la respectiva Comisión por lo menos con 10 días
de antelación, indicando el tema, la metodología, el día, la hora, el lugar de realización, el plazo
y los requisitos de inscripción.

Podrán intervenir los representantes de las personas prestadoras de los servicios objeto de la
decisión; los vocales de los comités de control social de los servicios públicos que fueren
debidamente acreditados; los representantes legales de las ligas o de las asociaciones de
consumidores; los representantes legales de las organizaciones gremiales; y los delegados de las
universidades y centros de investigación y los usuarios.

Para intervenir, los interesados deberán inscribirse y radicar con una anticipación no inferior a
dos (2) días hábiles a su realización, el documento que servirá de base para su exposición, el cual
deberá relacionarse directamente con la materia objeto de la consulta pública.

La consulta será grabada y esta grabación se conservará como memoria de lo ocurrido.

Una vez terminada la consulta, el Secretario levantará una memoria escrita en la cual se
incorporarán los documentos presentados y los principales puntos que fueron objeto de debate.

6. El Comité de Expertos deberá elaborar el documento final que servirá de base para la toma de
la decisión y los integrantes de cada Comisión evaluarán este documento, las memorias escritas
de las consultas públicas, los comentarios, las informaciones, los estudios y las propuestas
allegadas al procedimiento.

El documento que elaborará el Comité de Expertos de cada Comisión contendrá las razones por
las cuales se aceptan o rechazan las propuestas formuladas y evaluará las memorias escritas de
las consultas públicas. Para tal efecto podrá agrupar las observaciones, sugerencias y propuestas
alternativas en categorías de argumentos.

Cuando se expidan las resoluciones, en la parte motiva se hará mención del documento en el cual
cada Comisión revisó los comentarios recibidos y expuso las razones para desechar las
observaciones, reparos y sugerencias que no se hayan incorporado. Durante el día hábil siguiente
al de la publicación de la resolución correspondiente en el Diario Oficial, se hará público el
documento al que se refiere este numeral.

7. El Sistema Único de Información, SUI, tendrá un módulo que contendrá la información sobre
las organizaciones que expresen su voluntad de colaborar con los usuarios para el entendimiento
de los proyectos de resolución. El Sistema Único de Información divulgará los nombres y las
direcciones de tales organizaciones, sin que la disponibilidad de esta información lo haga
responsable por su idoneidad. Las relaciones entre tales organizaciones y los usuarios serán de
exclusiva incumbencia de unas y otros y no generará responsabilidad alguna para el Sistema
Único de Información, SUI.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 11)

Concordancias

Decreto 2696 de 2004; Art. 15



ARTÍCULO 2.2.13.3.5. COMPILACIÓN DE REGULACIONES DE CARÁCTER
GENERAL. Con el propósito de facilitar la consulta de la regulación vigente de carácter general,
sin que sea una codificación, las Comisiones compilarán, cada dos años, con numeración
continua y divididas temáticamente, las resoluciones de carácter general que hayan sido
expedidas. Se podrán establecer excepciones en esta compilación en el caso de resoluciones de
carácter transitorio.

(Decreto 2696 de 2004, artículo 12)
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